
 

 

 

 

Informe secretarial. Buenaventura, Marzo 23 de 2021 

En la fecha paso a despacho el Incidente de desacato adelantado por YHANA 

MILET ALARCON POLO contra NUEVA EPS, informándole que la entidad 

incidentada allegó oportunamente a través del correo del juzgado, memorial 

de respuesta y anexos frente al requerimiento previo que se les realizara 

para que informaran sobre el cumplimiento de la orden de tutela. 

Sírvase Proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Marzo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

AUTO No 2 4 8 

ASUNTO: ACCION DE TUTELA 

SUBCLASE: INCIDENTE DE DESACATO 

INCIDENTANTE: YHANA MILET ALARCON POLO 

INCIDENTADA: NUEVA EPS 

RADICACIÓN: 2020-00032-03 

 

Teniendo en cuenta el escrito de respuesta y anexos allegados por NUEVA 

EPS frente al requerimiento efectuado por el juzgado mediante providencia 

número 203 del 12 de marzo del año en curso, el juzgado ORDENA ponerle 

de presente dicho pronunciamiento a la incidentante señora YHANA 

MILET ALARCON POLO, concediéndole el plazo de UN (1) DIA para que 

si a bien lo tiene se pronuncie al respecto, con la prevención de que si en 

dicho lapso guarda silencio el despacho lo entenderá como señal de 

asentimiento de lo manifestado por la accionada. 

 

En firme esta decisión, pase nuevamente el expediente a despacho para 

su continuación. 

 

 

 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 



NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

harv 

 

 

Firmado Por: 

 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO BUENAVENTURA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

578db3e6e00ed14952325d45011c4e3355554841993e78ef437986e615bb29d8 
Documento generado en 24/03/2021 03:20:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


